Resolución 249/08 (AGIP)
PROCEDIMIENTO. Deudas vencidas con anterioridad al 1/01/08. Régimen de facilidades de pago.



	Resolución 249/08 (AGIP)

DEUDAS VENCIDAS CON ANTERIORIDAD AL 1/01/08
RÉGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO


	ALCANCE

	Obligaciones tributarias alcanzadas: son susceptibles de regularización las obligaciones tributarias en mora, correspondientes a la Contribuciones  de Alumbrado, Barrido, Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras y Ley 23514, Patentes sobre Vehículos en General y Ley 23514, Publicidad, Mejoras Ley 23514 (artículo 2º, inciso b)), Uso y Ocupación de la Superficie, el Espacio Aéreo y el Subsuelo de la Vía Pública, Embarcaciones Deportivas o de Recreación, Abasto, Volquetes, Quioscos de Flores, Mesas y Sillas, como así también el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Categorías Locales, Convenio Multilateral y Régimen Simplificado.
Condiciones: se podrán regularizar:

· Las obligaciones que hubieran vencido con anterioridad al 1º de Enero de 2008 debiendo estar canceladas al momento de solicitar el plan de facilidades, aquellas que hubieran vencido con posterioridad a dicha fecha.
· Las deudas originadas en caducidades de planes de facilidades que se hubieran producido con anterioridad a Enero de 2008 y las que se originen en presentaciones reguladas por la Resolución 2722/SHyF/04 y en otros planes que no hayan implicado novación.



	EXCLUSIONES

	Quedan excluidas: 
· Las caducidades de este plan de facilidades,

· Las deudas a que se refiere el Decreto 606/96,

· Las multas de cualquier naturaleza aplicadas por la Dirección General de Rentas,

· Las deudas transferidas a los Mandatarios para su cobro como aquellas en estado de ejecución fiscal, cualquiera sea la instancia en que se encuentren.  Se entenderá por transferida la deuda desde el momento en que la misma obre en poder del Mandatario respectivo para proceder a su cobro,
· Las deudas de los contribuyentes que hubieran solicitado su concurso preventivo. Igual criterio se adoptará con los contribuyentes fallidos,
· Las deudas provenientes de los Agentes de Recaudación, por los gravámenes retenidos o percibidos y no depositados ó los que se depositaron fuera de término.
· Los contribuyentes o responsables querellados o denunciados penalmente por el Fisco de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias.
· Los contribuyentes o responsables con procesamiento firme por denuncia o querella iniciados por terceros, por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias.  



	REQUISITOS 

	Existirá acogimiento válido, siempre que a la fecha de presentación se cumpla con los siguientes requisitos:

· Se encuentren canceladas las obligaciones vencidas al momento del acogimiento, en el impuesto correspondiente al mismo por el año 2008.
· Se produzca la presentación con el reconocimiento de todas las obligaciones fiscales adeudadas por el contribuyente, para cada gravamen y con vencimiento anterior al 1º de Enero de 2008.
· El acogimiento deberá incluir la deuda total por cada gravamen que en sede administrativa obligue al contribuyente con el Fisco.
· La deuda a regularizar no podrá exceder, por cada gravamen (por cada bien o hecho generador de tributo, partida, dominio, número de inscripción, número de anuncio o identificación de gravámenes varios), la suma de $ 6.000.- en todo concepto, incluidos los intereses previstos por el Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vigentes a la fecha del acogimiento, calculados hasta el último día del mes en el que el mismo ocurra. 
· Se abone la primera cuota del plan de facilidades a su vencimiento, sin mora.
· Los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que interpongan la solicitud de Cese de Actividades y las que registren los bienes que fueran objeto de transferencia de titularidad dominial, tanto para las Contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras y Ley N° 23514, Patentes sobre Vehículos en General y Ley N° 23514 como para Embarcaciones Deportivas y de Recreación, resulta obligatorio el pago al contado de las deudas que registren. 


	PROCEDIMIENTO 

	Saldos a favor: los saldos a favor de los contribuyentes o responsables, cualquiera sea la forma o procedimiento por lo que se han establecido, no se han  de computar en el cálculo de la materia imponible ni en la cancelación de la deuda que se pretende regularizar mediante un acogimiento válido.  Dichos saldos sólo pueden imputarse para el pago de obligaciones que no se incluyan en el presente régimen.

Saldo de caducidad: a los fines de determinar el importe adeudado por planes de facilidades caducos que tuvieran novación, el mismo se calculará hasta el último día del mes en que se solicite el acogimiento al plan.

Importante: a los fines de establecer el monto de la deuda, los importes que surjan de planes de facilidades de pago con novación y que se encuentren caducos deberán ser considerados en forma independiente de la que pudiera existir en el impuesto que lo hubiera originado.

Las deudas que se encuentren en gestión judicial no serán contempladas a los efectos del cálculo del total adeudado. El mismo tratamiento recibirán las deudas por diferencia de avalúo.



	EFECTOS

	· El acogimiento al plan de que se trata tiene carácter de declaración jurada e importará automáticamente para los contribuyentes o responsables, el allanamiento a la pretensión del Fisco, en la medida de lo que se pretende regularizar y la asunción de las responsabilidades consiguientes como consecuencia del falseamiento de la información e implica la renuncia al término de la prescripción de la deuda en ella declarada.
· La decisión de someterse al presente régimen de facilidades de pago, implica el consentimiento expreso respecto de la conformación de la deuda total a regularizar.



	NULIDAD

	El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos supondrá de pleno derecho y sin necesidad de comunicación alguna la nulidad del acogimiento, manteniendo su validez la presentación como reconocimiento expreso de la deuda impositiva  y los pagos efectuados serán considerados como meros pagos a cuenta del impuesto.



	CANCELACIÓN 

	Formas de cancelación:

· Pago al contado: el pago contado debe cancelar la totalidad de la deuda el día del vencimiento impreso en la boleta de pago no admitiéndose pagos parciales. 

· Financiación: los planes de facilidades no deberán superar la cantidad de 12 cuotas mensuales iguales y consecutivas. 
Beneficios:
· Pago al contado: condonación total de los intereses resarcitorios. 
· Financiación: condonación del 50% de los intereses resarcitorios devengados al momento de la solicitud del plan y condonación total de los intereses por financiación. 
Importe mínimo de cada cuota:
· Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

· Categoría Locales y Convenio Multilateral: $ 50.- 

· Régimen Simplificado: $ 15.- 
· Resto de los Gravámenes: $ 30.- 
Vencimiento de cuotas:

Fecha del acogimiento

Vencimiento Primera cuota

Vencimiento Resto cuotas

entre los días 1 y 15 de cada mes
25 del mes del acogimiento

25 de cada uno de los meses siguientes

entre los días 16 y 31 de cada mes

25 del mes inmediato siguiente del acogimiento

Mora: en los casos en que se ingresen cuotas fuera de término, a excepción de la primera, sin que se origine la caducidad del plan serán de aplicación los intereses previstos por el Código Fiscal, vigentes a la fecha del efectivo pago. 


	CADUCIDAD 

	Oportunidad: el atraso de más de 30 días corridos en el pago de la segunda cuota y de cualesquiera de las siguientes, producirá de pleno derecho, y sin necesidad de interpelación alguna, la caducidad de los beneficios otorgados haciendo renacer la deuda original. Los pagos efectuados hasta el momento de la caducidad serán considerados pagos a cuenta. 



	OBLIGACIONES DE LOS ESCRIBANOS 

	Los escribanos intervinientes en todo acto de constitución, transmisión, modificación ó cesión de derechos reales sobre inmuebles deberán requerir además de las constancias de deuda de las Contribuciones Inmobiliarias, un informe de la deuda en gestión administrativa mediante el Anexo II a fin de dar cumplimiento al pago obligatorio de contado cuando los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos interpongan la solicitud de Cese de Actividades.  



	VIGENCIA

	A partir del día 15 de mayo de 2008.
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